RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001330 E. Nº: 1354/13)  
“VISTO: la copia de la Resolución de fecha 15 de febrero de 2013,                                                      remitida por la  Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), a efectos de tomar conocimiento, de la autorización en forma excepcional al Servicio Nacional de Sangre, para realizar la Compra Directa, a los mismos adjudicatarios de la Licitación Nº. 6/2009, convocada para el  “Suministro de reactivos para el tamizaje serológico de las enfermedades trasmisibles por transfusión”;

RESULTANDO: 1) que,  por la misma se autoriza en forma excepcional al Servicio Nacional de Sangre a realizar la Compra Directa, a los mismos adjudicatarios de la Licitación Nº 6/2009, respecto de los items incluidos en el mismo, con la excepción del ítem 7 “anticuerpos anti  Cruzi “ (Chagas), por los mismos precios ofrecidos, ajustados según la paramétrica correspondiente, hasta el 30 de junio de 2013, o hasta que se adjudique el Llamado 1/2013, lo que suceda en primer término, con cargo a la Financiación 1.2 “ Fondos con  Afectación Especial”  de la Unidad Ejecutor 066 “Servicio Nacional de Sangre”;

                                             2) que, asimismo, se resuelve que aquellos adjudicatarios que no se encuentren en condiciones de asumir el presente compromiso, dispondrán de un plazo perentorio de cinco días hábiles posteriores a su notificación a fin de manifestar su renuncia y que, de no obtenerse la conformidad de los actuales adjudicatarios de la Licitación 6/2009, los insumos podrán ser adquiridos por el Servicio Nacional de Sangre por medio de procedimientos de contratación propios;

                                             3) que se expresa que el Decreto Nº 147 de 23 de marzo de 2009, en su Artículo 19 faculta con carácter excepcional que la UCA autorice y/o  realice llamados por el procedimiento de compra directa para los Organismos participantes del sistema, sin límite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana;

                                             4) que se expresa asimismo que los insumos requeridos son objeto de un nuevo llamado dispuesto por UCA (Nº 1/2013), cuya apertura se realizó el pasado 6 de febrero, estimando su adjudicación definitiva en el correr de los próximos meses y que, de no ampararse a dicha excepción, expondría al Servicio Nacional de Sangre y sus dependencias a graves riesgos asistenciales;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Decreto 147/009 de 23 de marzo de 2009);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la autorización al Servicio Nacional de Sangre  para la adquisición directa de reactivos al amparo del Artículo 19 del Decreto Nº 147/09 de 23 de marzo de 2009.

2) Señálese   que   las   adquisiciones   que   se  efectúen  al  amparo  de  esta   

 autorización, deberán ser remitidas a la intervención de la Contadora   Delegada en ASSE;
3) Comuníquese al Organismo y a la Contadora Delegada”.
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